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Clasificados EL MERCURIO 

200-300-400 
VEHÍCULOS 

+ Autos, 4x4 y 
Camionetas. 

+ Motos, axis y otros. 
+ Repuestosy 

Accesorios. 
+ Servicios. 

otros. 

otros. 

01 
ARRIENDAN 

ipadas por sector y ordenadas 
precio 

212 Departamentos 
Centro de Valparaiso 

285.000 DORMITORIO, 
comedor, cocina, baño, Pedro Montt 
2034, F: 322368592, 993327305 

E 3 
VENDEN 

agrupadas por sector y ordenadas 
recio 

323 Oficinas, 
locales y otros 
Viña Centro 

10.100.000 ESTACIONAMIENTO 
centro Viña, porviaje vendo estaciona- 
miento centro Viña, recibo ofertas 
998032622 

600 CONSTRUCCIÓN 

  

602 construcciones y 
Ampliaciones 

LDI CONSTRUCCIONES 
Proyectos, Reparaciones, Revestimien- 
tos, Pinturas Electricidad, Remodelacio- 
nes. Atención 24/7 Fono:9 8233 3143 / 
958289890 

0A119343 $3 O0W4S3 
3153 'SIONOLN3 

“OSIAV 313 
OON3A31 VZ38VI 
30 V1S3 0318N IS      50S COMPRUEBELO   

PROPIEDADES 

+ Departamentos. 
+ Oficinas, Locales y 

+ Sitios, parcelas y 

    

  

AGRÍCOLAS 
FORESTALES 

Maquinaria. 
Animales. 
Productos. 
Insumos y Servicios 

  

TS 

  

1215 Medicina, Farmacia, 
Laboratorios, Equipos 
e Instrumentos 

  

  

A 
DR, CHRISTIAN FONTECILLA M. 
CIRUJANO OFTALMÓLOGO OCULOPLÁSTICO 

UNIVERSIDAD DEBARCELONA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA 

O Especialista en párpados, 
vía lagrimal y orbita 

25 Cirugía reconstructiva y 
estética de párpados 

E Rejuvenecimiento oculofacial 
0. Manejo integral del ojo seco 
O Tecnología Láser (02, HIFU, 

IPL ULT 
Miopía, Astigmatismo 
e Hpermetropía,. 

tayPtel 

  

“Atención ES 
ENEE 

MALL BOULEVARD, PISO 6 
  OF. 601, VIÑA DEL MAR 

E Contacto +56 92223 6706 

  

ES 

1309 profesionales 
se Necesitan 

EDUCADORA DIFERENCIAL 
Discapacidad Intelectual 22 horas mail 
colegioestrelladeluzaygmall.com 

  

  

600 
CONSTRUCCIÓN 

OFICINAS 

   

  

INDUSTRIAS, 
NEGOCIOS Y 

PRODUCTOS Y 
OPORTUNIDADES 

   

  

+ Maquinaria. + MaquiariayEqupo. — | + Hogar. 
+ construción. + Muebles + Comunicaciones, 
+ Herramientas. + instalación y Imageny Sonido. 
+ Reparaciones. accesorios + Computación. 

+ Servicios. + Deportesy 
Pasatiempos. 

. <= | ro.Pago,de cada cuota debería efec» 1311 — Técnicosse Necesitan | tuarsediastodecadames, hechodeno. 

JARDIN INFANTIL NECESITA 
Asistente de Párvulos enviar curriculum 
a 
personaljardinaigmail.com 

1600 LEGALES Y 
LICOS 

1606 cheques Nulos 
por Extravío 

BANCO ITAU, CUENTA corriente 
0201179170, número cheque 7093935, 
nulo por extravío, orden de no pago N* 
007610582 

1608 Documentos Nulos 

R EXTRAVÍO QUEDA nulo Título 
1017 por Ol acción Inmobiliaria Casa 
de Italia S.A. a nombre de Emesto 
Dighero Espinoza. 

1611 

ANTE 2 JUZGADO DE LETRAS DE QUI- 
LOTA, Causa Rol (17172023 caratula- 
do"scotiabank Chile con Yáñez”, Seor- 
denó notificación por avisos Inés An- 
dea YáñezCruz,C..N15.836:469-7:EN 
LO PRINCIPAL, notificación desposel- 
miento. PRIMER OTROSI,acompaña do- 
cumentos y custodia. SEGUNDO OTRO- 
SÍ, acredita personería TERCER OTRO- 
SÍ, patrocinio y poder.S.JL. Serglo Vé- 
liz Zúñiga, abogado, en representación 
de Scotiabank Chile, sociedad anónima 
bancaria, cuyo gerente general es 
Diego Patricio Masola, contador públi 
co, domiciliado en AY. Costanera Sur 
N*2710 Torre A, Las Condes Santia- 
go, a US, digo: Solicito se notifiq 

  

Judiciales 

  

do día escogido de pago, primera 
de ellas debía efectuarse. el día 10 del 
messubsigulente a fecha delcontrato, y 
restantes encerían días 10 de cadauno 
de losmeses siguientes, a partir citada. 
fecha, Cuotasa pagar por deudor, debe- 
rfanincuir intereses, primas de seguros 
degravámenes, cesantíae incendio. Ca- 
pital devengaría intereses con tasa del 
4.4% anual acontar inicio de la obliga- 
ción y hastafechade vencimiento. inte- 
reses queno fueren pagadosensuven- 
cimiento se capitalizarían. Mediante 
cláusuladécimotercera delmutuo, deu- 
dor, yla demandada en calidad de Con- 
viviente civil bajo régimen de comuni- 
daddebienesley 20.830, afindegaran- 
tizar cumplimiento exacto integro y 
oportuno de obligaciones que ala fecha. 
oenelfuturotuvierecon mi parte, cons» 
tituyeron primera hipoteca con ciáusu- 
la de garantía general en favor de mi 
parte, obre Lote N 2. dela manzanaC, 
Conjunto Habitacional “La Reserva" ubl- 
cadoencalleSaravia NO 203comunade 
La Cruz. Dominio seencuentra inscrito 
fojas 1922 vuelta NO 1.316 del Registro 
Propiedad Conservador de Blenes Raí- 
cesQuillotaaño 2017 Hipotecase inscri- 
bió en Registro Hipotecas Conservador. 
de Bienes Raíces itado a fojas 1.109 No 
514 año 2017. En cláusula Décimo octa- 
va letra a) del mutuo, se estableció que 
banco podría declarar terminado con- 
trato yseentenderían caducados plazos. 
parasu pago, quedando facultado para 
hacer exigible deinmediatocomosifue- 
redeplazo vencido total obligación pen- 
diente, lacual devengaríadesde morao 
simple retardo, y hasta su pago, Inere- 
ses con tasa máxima convencional, en 
caso de falta de pago íntegro y oportu- 
nodeobligacionesdedar contenidasen 
contrato por más de 15 días corridos. 
dénticasanciónse estableció enletraf) 
de citada cláusula para el caso de que 

(9 

EMPLEOS Y 
CAPACITACIÓN 

tafecha del pago efectivo. 2- Mi parte 
ademásesdueña y titular delPagaréen 
cuotas NO 710130958204, suscrito por. 
deudor directo, con fecha 9 dejunio del 
2022 por $ 2968.222, por concepto de 
Capital Declaróreciiria en préstamo y 
seobligó a pagarla en 48 cuotas men- 
sualesysucesivas por$72.312 por cada 
na delascuotasN Lala 47y na última 
cuota N*48 por$72.312, venciendo pri 
mera el día 5 de septiembre del año 
2022 y restantes, días 5 de cada uno de 
los meses siguientes. Pagaré devenga- 
ría intereses sobre el capital adeudado, 
desde emisión y hasta fecha de venci 
miento, con tasa igual al 0,60 % men. 
sual, el cual se encuentra Incorporado 
enelvalorfinaldecadacuota. Intereses. 
quenose pagaren ensurespectivoven- 
cimiento, se capitalizarían de conformi- 
dadanormas legales. Sepactó en paga- 
ré, queno pago Íntegro y oportuno de 
una o más cuotas del pagaré, facultaría 
aldemandante, para poder exigir dein- 
mediato, como si fuere de plazo venci- 
do, saldo total insoluto dela obligación 
pendiente, el cual devengaría desde la 
moraosimple retardo, y hasta la fecha 
desu pago, intereses con tasa máxima 
convencional. Idéntica sanción se esta- 
bleció para el caso de cesar enel pago 
decualquier otra obligación contraída 
poreldeudor en favor del banco, lo que 
seacredita con el mutuo singularizado 
en numeral anterior. Deudor no pago 
pagaré desde cuota cuyo vencimiento 
ocurrió el 5 de octubre del 2022 y todos 
los demás restantes, hasta hoy. MI par- 
tetiene derecho a hacer uso cualquiera. 
delascláusulas de aceleraciónantes in- 
dicadas, por lo que, por medio de esta 
demanday sólo con fechadesunotifica- 
ción, viene en instar por hacer exigible 
saldo total capital insoluto que, al 5de 
octubre del 2022, ascendía a $ 
2.893.528.-, más reajustes e intereses 
Perales pactados dede mora has 
tala fecha del pago efectivo. .- Mi par 

      

  

desposeimiento a Inés Andrea Yáñez 
Cruz, labores de casa, domicliadaen 
Saravia N* 203, comuna de La Cruz, 
Quinta Región, por antecedentes que 
señalo:1. 1: Por escritura pública de 31 
deagosto del2016, otorgadaen Notaría 
de Viña del Mar de Patricia Bahamonde 
Vega, suplente de Luis Fischer Yávar, mi 
representada, dio en mutuo a Francisco 
Javier Aspee Colndreau, suma equiva- 
lenteenpesos, de 1620 Unidades de Fo- 
mento. Seobligó apagaria conintereses 
en 360 meses, en idéntica cantidad de 
cuotas, mensuales, vencidas y sucesivas 
de8,0872 Unidades de Fomento por ca- 
da una de ellas, a excepción del prime- 

  

  
deudor cayere en lao cesare 
enpagodecualquierobligación contra 
da para con el banco o en favor de un 
tercero, laquese configura conno! 
de pagarés que se singularizan en nu- 
merales siguientes. Deudor dejó de pa- 
garmutuo desdea cuota que venciaen 
agosto del 2022, y todos los demás i- 
guientes, hasta hoy. Por lo anterior, ml 
parte y haciendouso delas cláusulas de 
exigibilidad anticipada, optó por hacer. 
exiejblesaldototalinsoluto dela deuda, 
queal 10 de enero delaño 2023, ascen- 
díaa 14809912. Unidades de Fomento 
que, a señalada fecha, equivalían a $ 
52.154.527. más reajustes e intereses 
penales pactados, desde la mora y has»   te ade dueña y titular del pagaré 

en cuotas N9 710130958776, suscrito 
por deudor, 13 de junio del 2022 por $ 
2.613912, por decapital, Declarórecibir- 
la en préstamo y se obligó el deudor a 
pagarla en 48 cuotas mensuales y suce- 
sivas por $72.344, por cada una de las 
cuotas NO Lala 47 y una última cuota N? 
48por$72344,venciendolaprimerac! 
5deseptiembre del 2022 y lasrestantes, 
los días 5 de cada uno de los meses si- 

ES 

227534313 

LEGALES Y 
PÚBLICOS 

       

  

    

  

+ Transportes. + Buscan. + Cheques. 
+ Préstamos. + Ofrecen. + Judiciales, 
+ Servicios Funerarios. — | + Capacitacióne + Remates. 
+ Saunas. Instrucción. + Citaciones. 

vencimiento o renovación, se capitalza- 
rían de conformidad alas pertinentes 
normas legales se pactó queno pago 
integro y oportuno de una o más cuotas 
deléaplal Vo mereses del pagaré a: 
cultaríaal demandante, para poder ex- 
girde inmediato, comosifuere de plazo. 
vencido, saldo total insoluto queestuvie- 
re pendiente, el cual devengaría desde 
la mora.o simple retardo, y hasta la fe- 
chadesu total pago. nteresescon tasa 
máximaconvencional. Idéntica sanción 
se estableció para el cese en el ago de 
cualquier otra obligación contraída por 
eldeudor en favor del banco, lo quese 
acredita con el mutuo y pagarés singu- 
larizados en numerales anteriores, Deu- 
dornopagoel pagaré desde cuota cuyo. 
vencimiento ocurrió el 5 de septiembre 
del2022y todaslasdemás hasta hoy. Mi 
partetiene derechoa hacer usodecual- 
uiera de las cláusulas de aceleración, 
por loque, por medio de esta demanda 
ysólo con fecha de su notificación, ie- 
een instar por hacer exigible saldoto- 
talinsoluto de ladeuda, que, al5desep, 
tiembre del año 2022, ascendía a $ 
2613912. más reajustes einteresespe- 
nales pactados, desde el día dela mora 
y hasta la fecha del pago efectivo. Estos. 
títulosejecutivosfuerondemandadosal 
deudor directo en causa seguida ante 
el Segundo Juzgado de Letras de Quillo- 
ta, RolC-772023.IL: Para garantizar es- 
tas obligaciones, deudor directo don 
Frandsco Javier Aspee Colndreau y do- 
fainés Andrea Yáñez Cruz, estaúltima 
encalidad de Conviviente cil, bajoré- 
gimen de comunidad de bienes de con- 
formidad ala ley 20.830, constituyeron 
primera hipotecacon cláusula de garan- 
tía generalsobreel Lote No 2dela man- 
zanaC del Conjunto Habitacional"LaRe- 
serva” ubicado en calle Saravia NO 203 
delacomunade LaCruz. Dominioseen- 
cuentra inscrito fojas 1922 vuelta NO. 
1316 del Registro de Propiedad del Con- 
servador de Bienes Raices de Quillota 
delaño 2017. Hipoteca se inscribió enel 
Registro de Hipotecas del Conservador de Bienes Raíces citado a fojas 1.109 NO. 
514 del año 2017 Asila demandada do- 
ña Inés Andrea Yáñez Cruz es comune- 
raeneldominiodelbien raízantes indi- 
cadoy garante hipotecarlade las obliga: 
ciones del citado deudor. I1.-Como Inés 
Andrea Yáñez Cruz, no es deudora per- 
sonal de las obligaciones referidas en 
numerales anteriores, sino solamente 

  

  lente ía intereses 
sobre el capital adeudado, desde emi 
sión y hasta vencimiento, con tasa igual 
al 112% mensual, el cual se encuentra 
incorporado en el valor final de cada 
cuota. Interesesquenose pagarenensu   tercera ade derechosenelin- 

mueblehipotecado, para procederalre- 
mate dela citada propiedad, y pagarse 
mi parte, consu producto delas obliga- 
ionesgarantizadas con hipoteca, esne- 
cesarionotificaiade desposeimiento a 

  

  

ATENCIÓN TELEFÓNICA Y WHATSAPP 

FONOAVISOS HOY 
09:30A 17:30 HRS. 

227534313 
+569 6326 5132 DEFUNCIONES 

  

EL MERCURIO 

LC ASTIO 
casaclubarlegui(Aamercuriovalpo.cl 
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fin de que, dentro de plazo, pague lo 
adeudado a ml representada por deu- 
dor directo o abandone ante US. dere- 
chos de queestitular en bien raíz hipo- 
tecado, bajo apercibimiento de ser des» 
poseída ejecutivamente de él. Deudas 
cuyo cobro se persígue, provienen de 
'operacionesdecrédito de dinero, garan- 
tizados con hipoteca, mutuo consta de 
copla de escritura pública, firma del 
suscriptor de los pagarés se encuentra 
autorizada ante notario, por lo que di- 
chos instrumentos, tienen mérito eje- 
cutivo, obligaciones que representan 
son líquidas, son actualmente exigibles 
yla acción ejecutiva, no está prescrita. 
PORTANTO, En mérito de lo expuesto, y 
dispuestoenart5.2407,2424, 2428ysl- 
¿lentes de Cóigo Cl at 424. ys 
guientes y 758 y siguientes del €. 
RUEDA ordene seroiiuesinés 
Andrea Yáñez Cruz, ensu calidad deter- 
cera poseedora de derechos en el bien 
raíz hipotecado, afín que en el plazo de 
diezdíaspagueamirepresentada suma. 
equivalente en pesos, de 14809912. 
Unidades de Fomento que, al 10 deene- 
ro del 2023,,equivallan a$ 52.154.527: 
pormutuosingularizado en N”1delade- 
manda, más $5.507440. por pagarés 
singularizados en N* 2 y 3de la deman- 
da, másreajustese intereses penalesse- 
gúncorresponda desde mora y hasta e- 
cha del pago, con costas, o abandone 
ante US. derechos de que es titular en 
bienralzhipotecado, que garantizacré 
ditos antes señalados, bajo apercibi 
miento de que sele desposeerá de ellos 
bajo el procedimiento ejecutivo, para 
que mirepresentado se haga pago de 
suscréditosconproducto delrematedel 
citada bien raíz, con costas. PRIMER 
OTROSI: acompaño bajo apercibimien- 
tosqueseíndican:1- Concitación,laes- 
critura en que consta mutuo, citado en 
1 1cuerpo de demanda, y disponer su 
custodia. 2. Bajo apercibimiento seña- 
ladoenart.346N3delC.PC, copiasde 
los pagarés individualizados en No 233 
dela demanda y disponer su custodia. 
3. Copla de dominio en que consta 
dominio enfavor del demandado de 
autos. 4. Certíficado de hipotecas y 
gravámenes de lafinca hipotecada cu- 
yo desposelmiento se pretende en au- 
tos. 5. E-book de causa Fol (772023 
seguida ante este 2* Juzgado de Le- 
tras de Quillota. Sírvase US. tener por 
acompañados documentos, bajo los 
apercibimientos Solicitados. SEGUNDO 
OTROSÍ: La personería conqueac- 
túoen autos, en representación del 
Scotiabank Chile, fueotorgada confe- 
cha 29 de noviembre del año 2019, 
ante NotarioPúblico de Santiago don 
Eduardo Javier Diez Morello, con re- 
pertorlo N0 23.887-2019. Se acompaña 
encopiaconfirmadigitala esta presen- 
tación, por lo que pido a US, con su 
mérito, dar por acreditada mi perso- 

autos. Sírvase S. tenerlo 

Judiciales 

  

  

   

    

    

  

ciodela profesión. asumiréel patrocinio 
y conduciré personalmente el poder, 
fijando domicilio para todos los efectos 
en calle Limache 3.421 ofícina 2013, 
Edificio Reltzll,comunade viña del Mar, 
señalando como correo electrónico pa: 
ra efectos de notificación el siguien- 
te: svelizavfg.cl. Sírvase SS.. tenerlo 
presente. NOMENCLATURA: [458]Da 
curso y ordena practicar notificación. 
JUZGADO: 2? Juzgado de Letras de Qui- 
llota. CAUSA ROL: 1717-2023. CARATU- 

“OTIABANK CHILES, A./YAÑEZ. 
Quillota, 5 de Septiembre de dos mil 
veintitrés. Proveyendo derechamente 
ala solicitud de follo 1: lo principal: 
Téngase por presentada gestión prepa- 
ratoria de desposelmiento contra de 
Inés Andrea váñezCruz.ensucalidad de 
tercera poseedora de derechos en bien 
raíz hipotecado que corresponde al Lo- 
teN*2 dela manzana C, Conjunto Habl- 
taclonal“La Reserva” — ubicado 
'ensSaravia N*203 comuna de La 
Cruz.dominiose encuentrainscrito aa: 
vor demandada a fojas 1922 vuelta, N* 
1316 del Registro Propiedad Conserva: 
dor Bienes Raíces de Quillota año 2017, 
alfin que en el plazo de 10 días pague a 
demandante suma equivalente en pe- 
sos, de 14809912 Unidades de Fomen- 
to quel 10 de enero del 2023, equiva- 
llana $52.154,527. por mutuo singula- 
rizado en N* 1 de la demanda, más 
$5.507440. porpagaréssingularizados 
enN2y 3dela demanda, másreajustes 
intereses penales según corresponda 
'desdela mora y hasta la fecha del pago 
efectivo, con costas, o abandone ante 

    

  

tribunal derechos de que es titular en 
bienralzhipotecado, que garantizacré- 
ditos —— señalados, bajoapercibi- 
miento de quesi asínolohicierese le 
desposeerábao procedimiento ejecuti- 
vo, para que banco se haga pago de su 
crédito conproducto del remate decita- 
dobienraízconcostas, de conformidad 
alart.758 y siguientes del C.PC. Noti 
quese. Al primer otrosí: Ténganse por 
acompañados los documentosentafor- 
ma solicitada. En cuanto a la custodia, 
los documentos que correspondan de- 
benser acompañados materialmenteal 
momento de presentarse la demanda 
ejecutiva. AL segundo otrosí, téngase 
presente personería. A la vista y por 
acompañadaconcitación.Altercerotro- 
sí. Téngase presente. Se requiere alas 
partes, que en su próxima o primera 
gestión judicial, según correspondiere, 
fijen domicillo dentro de la jurisdicción 
deltribunal, conforme lo dispuesto enel 
artículo 49 del Código de Procedimien- 
toCivil bajoapercibimiento de notificar 
futuras resoluciones einclusivehastala 
sentencia, porel Estado DiariodelTribu- 
nal, de conformidadcon o dispuestoen 
artículo 53 de dicho cuerpo normat- 
vo.-Sin perjuicio e loanterior, paradar 
aplicación alo dispuesto enart. 8? Ley 
20.886, sobre tramitación electrónica 
decausas y,art. 49 del CPC. modifica- 
do por Ley 21.394, se requiere a la de- 
mandada que en primera gestión, ndi- 
que expresamente correo electrónico 
«como forma de practicarle notificacio- 
nesporcédula. Cuantía 14809912 UF 
más $ 5.507440. En Quillota, a 5de 
Septiembre 2023, senotificó por esta- 

Joseñina Álvarez Morchlo. ecitaahere- 
¿eros e Interesados para la ampliación 
deinventario solemne arealizarse el 30 
deabril de 2024, 15:00 hrs, en Notaría 
Fa aren Paredes Vilanalo 66, Mia 
del 

  

INFECHA 23 de abril de 2024, el Juz- CON 
gado de Familia de Limache dicta sen- 
tencia en causa RIT (-379-2023, sobre 
Alimentos y Cuidado Personal, inter- 
puesta por Marisol Andrea Soto Brignar- 
¿ello encontra deDanoFrancisco Ms: 

  

Soto, y Danko Aristich Soto a Marisol 
Andrea Soto Brlgnardello. Quenosees- 
tableceunrégimenderelación directa y 
regular delos adolescentes con su pro- 
genitor.Sedalugara la demanda deal 
mentos deducida por Marisol Soto Brig- 
nardello en contra de Danilo Francisco. 
Aristich Núñez, estableciendo una pen- 
sión de alimentos a pagar por este úll- 
mo a favor de Bianka y Danko, ambos 
Arístich Soto, la suma equivalente a 
4,23430 UTM, pagadera dentro de los 
05 primeros días de cada mes, a contar. 
demayo de2024, mediantedepósitoen 
la cuenta de ahorro a la vista de Ban- 
coEstadoa nombre de MarisolSoto Brig- 
nardello,N*34561833925. Cada proge- 
nitordeberá contribuiren igual propor- 
ciónasolucionar losgastosextraordina- 
ríos delos alimentarios. Que nose con- 
ena en costas al demandado por en- 
tender que no ha habido oposición ex- 
presa la demanda. Limache 24 de abril 
de2024. Alejandra Vera López. Ministra 
dere. 

  

1No205, piso 2, módulo 4, Condominio 
Los Andes Club. SanEsteban, Provincia 
deLos Andes, encalidadde deudorpr 
pal ycontra LORNA ELENA GUERRERO 
SALDES, ingeniero, domiclladaen Amu- 
nategul N'2500, Viña del Mar, en call 
dad de fiadora y codeudora solidaria: 
Porescritura pública de Mutuo Hipote- 
¿ario con Tasa de Interés Fija y Tasa Va- 
fiable Tab Vivienda y Mutuo Hipotecario 
con Tasa de Interés Fija y Tasa Variable 
Tab de Fines Generales de 24/02/2.021, 
otorgada ante Notario Público de San" 
tíago, Francisco Javier Leiva Carvajal, 
consta que BANCO SANTANDER-CHILE, 
otorgó a Manuel Sebastian Soler Gue- 
rrero, en adelante también el deudor 
principal, dos préstamos: a) Mutuo Ob- 
jetivo Vivienda, por 3.649 Unidades de 
Fomento, yb) Mutuo Objetivo de Fines 
Generales, por 25545 Unidades de Fo- 
mento, ambas en su equivalente en pe- 
sosmonedalegalfechacitada escritura, 
que declaró recibira entera conformi- 
ad. Deudor principal se obligó a pagar. 
alBANCOSANTANDER-CHILE,capitalse- 
alado en letras a) y b) precedentes, 
conjuntamente con intereses en 360 
meses, a contar día 1messigulente a e- 
chacitada escritura, por medio de igual 

    

Mutuo Objetivo Vivienda singulrizado 
letra a) cantidad de 3489864 Unida- 
desde Fomento, en equivalente a mo- 
nedanacional día efectivo pago; quere- 
ferencialmente día presentación de- 
mandaascendía a $126.087064.-. ypor 
Mutuo Objetivo Fines Generalessingula- 
rizado letra b) cantidad de 24339954 
Unidades de Fomento, enequivalentea 
monedanacional día efectivo pago: que 
referencialmente día presentación de- 
Ímandaascendía a$87941.008.. másin- 
teresesconformecitada escritura. Escr+ 
tura pública, constituye título ejecutivo, 
dacuentaobligaciónliquida, noprescri- 
tayactualmenteexigible por 59237818 
Unidades de Fomento en su equivalen 
te moneda nacional día efectivo pago, 
quereferencialmente día presentación 
demanda ascendía a $214.028.072. 
más intereses conforme escritura. Par: 
tes fijaron domicilio en Valparaíso y se 
sometieron competenciasus Tribunales, 
Enparte petitoría Banco Santander-Chi- 
le deduce demanda ejecutiva contra 
MANUEL SEBASTIAN SOLER GUERRERO, 
ya individualizado, encalidad de deudor 
principal y contra LORNA ELENA GUE: 
'RRERO SALDES, ya individualizada, en 
calidad defiadora y codeudora solidaria, 

    

  ñ 00 
vencidas y sucesivas que comprenden 
capital e intereses o solamente intere- 
sessegún período correspondiente. Ca- 
pital prestado o saldo deuda y sus div- 
endoso cuotas, serealustarian y paga 

ass. harmarr 
damiento de ejecución y embargo por 
cantidad total de 5.923.781 Unidades 
de Fomento en su equivalente moneda 
nacional día efectivo pago, que referen 

  

  

ríandeacuerdovarlación y valor Unidad 
de Fomento. Como cuotas son vencidas, 
la primera se deberá pagar el primero 
del mes subsiguiente a fecha que se 

  dodiario, precedente./cme. 
Fojas 31 Folio 32: TRIBUNAL: 2* Juzgado 
deLetras de Quillota PROCEDIMIENTO: 
Gestión Preparatoria. CARATULAD( 
Scotiabank Chilecon Yañez Cruz. CUA- 
DERNO: Principal. ROL: C- 17172023. 
EN LO PRINCIPAL: Notificación por 

      

rado de la demandante, en autos “Sco- 
tiabank Chile con Yañez Cruz” Rol: 
17172023, a. digo: tendido méri- 
to deautos, consta de diligencias efec- 
tuadas en autos por Receptor, que DE- 
MANDADO no ha podido ser notificado, 
porno habérsele encontrado en domi- 
lloíndicado endemanda,nihasido po- 
siblesabersu paradero pese a ave 
guaciones practicadas. Se han diligen- 
clado todos los domicilios señalados en 
oficios agregados a la causa de forma 
negativa. Enconsecuencia, procedeno- 
tíficarle demanda sus proveídos y de- 
más actuaciones en autos, mediante 
avisos en diarlos, pues DEMANDADOSe 
encuentra ose ha ubicado en caso de 
Una personacuyaresidenciaesdifíilde 
determinar. Esta parte ha solicitado, sin 
servinculanteni obligatorio para notíf- 
cación por avisos que se oficie a distin- 
tasinsttuciones dela República finde 
poder indagar y obtener más domici- 
llosconde poder perseguirla En mérito 
delacertezajuridica, se advierte queha 
sidoindeterminablel domici deldeu- 
orde autos. Por expuesto y de acuerdo. 
conelart.54deC.PC..solicitoa US. 
denenotificar de « 
delc.PC.. lademanda de autos, estaso- 
lícud, suresolución y demásnecesarias 
al demandado, por medio de avisos ex- 
tractados por Secretario del tribunal, 
publicados al menos 3 veces en diario. 
Mercurio de Valparaíso, sin perjucio de 
la que corresponde en Diario Oficial. 
PORTANTO, Ruego a US. ordenar noti 
ficación pedida. Fojas 32 Follo 33. NO- 
MENCLATURA: 1. (445) JUZGADO:2*Juz- 
gado Letras Quillota, CAUSA ROL: C- 
17172023.CARATULADO: SCOTIABANK 
CHILES.A./VÁÑEZ. Quillota20 defebre- 
rode2024. Atendidoel mérito de losan- 
tecedentes, lo dispuestoenelart.54 del 
Código de Procedimiento Civil, comose 
Hide nefqueselgestónpreparatora 
de notificación de: 

  

     

EXTRACTO: ANTE EL Cuarto Juzgado 
Civil de Valparaíso, en causa Rol V-17- 
2024,caratulada "LEAL" .sobreinterdi 
ción por demencia y nombramiento de 
curador. se dictósentencia confecha 16 
de abril de 2024, declarándose lainter- 
dicción definitiva por causa de demen- 
dia de doña CRISILA GLADIS VERGARA 
TORRES, cédula nacional de identidad 
N'4.6196082, domiciliada en Curamilla 
N*1151, Playa Ancha, Valparaíso, que- 
dando privada de la administración de 
sus bienes, Asimismo, se designa como. 
curadora definitiva a doña GLADYS 
SMIRNA LEAL VERGARA, cédula nacio- 
nalde identidad N*10984.6597 

    

    

EXTRACTO: ANTE EL segundo Juzgado 
Givilde Viñadel Mar, encausa RolV-306- 
2023, caratulada"Lópezcon López”, por 
sentencia defecha 28 de marzo de 2024, 
seconcedió la posesión efectiva testada. 
quedadaal fallecimiento de don LuisAl- 
berto Lópeza don Jhonny Mauricio Ló- 
pez Sandoval: a doña Luisa nás López 
Sandoval: a don René Alberto López 
Sandoval: a don Luis Guillermo López 
Sandoval: a doña Doris Milagro López 
Sandoval: a don Mario Armando López 

don Miguel Ángel López 
doña Juliette Del Carmen 

López Sandoval; a doña Ana María Ló- 
pez Sandoval; a doña Sandra De Las 
Mercedes López Sandoval: y a don Juan 
Carlos López Sandoval, todos ellos en 
calidad de herederos testamentarios y 
asignatarios de la cuarta de mejoras y 
cuarta de libre disposición, en la forma 
indicada en el testamento, sin perjuicio 
delos derechos que puedan correspon- 
derle otros herederos deigualo mejor 
derecho. 
EXTRACTO: ANTEESTE Juzgado de Le- 
tras de La Calera, en causa rol C-1177- 
2020, caratulada “BANCO SANTANDER 
- CHILE/ARAYA”, sobre Cobro de Pesos 
mediante resolución de fecha 19-04- 
2024, se ha decretado notificar por avi- 
soa don LEONEL MAURICIO ARAYA Fl- 
GUEROA, la resolución de fecha 15-04- 
2024, por la que se decretó el cumpl 
mientoincidental dela sentencia defini+ 
tiva defecha 28 de noviembre de 2022. 

   

  

   

  

    

efectúe! crédito, salvo que 
deudor principal haya solicitado meses. 
de gracia, en cuyocaso primer dividen- 
do se pagará el primer día mes sul 
guiente después de haber transcurrido 
período de gracia soliitado y restantes. 
primer díamesessigulentes, Dividendos 
incluirán, además de cuota de capital e 
intereses, as primas correspondientes 
aseguros incendio y desgravamenyadr 

      

das en dinero 
por equivalente valor de unidad de fo- 
mento afechade pago efectivo. Deudor 
principaloptó por no pagar las 2prime- 
ras cuotas o dividendos de cada présta- 
mo, capitalizándose intereses respecti- 
vos, considerándose también el pago 
impuesto correspondiente. En conse- 
cuencia cuotas o dividendos de présta- 
mos conferidosse pagarían en 358 cuo- 
tas efectivas, de periodicidad mensual, 
iguales, vencidas y sucesivas, que com: 
prenden capital e intereses, o solamen- 
te intereses, según periodo que corres- 
pondan,encondicionesytasa señaladas 
en escritura. Dividendos mensuales a 
pagar durante los 5 primeros años res- 
pecto de los mutuos señalados en letra 
a) y b) precedentes erade 133731 y de 
9.3271 Unidades de Fomento, respect 
vamente, montosno incluyen primasde 
seguro. Mutuosdurante Sprimeros años. 
deservicio dela deuda, devengarianta- 
sade interésfila anual del1.9porcien- 
to.A partir del primer díasexto añoser- 
vicio deuda, saldo residual de mutuos, 
devengarían intereses por períodos 
anuales conforme tasa base variable 
que será la resultante de adicionar un 
Spread o margen de 1. puntos porcen- 
tuales anuales a denominada “Tasa 
Bancaria” para operaciones reajusta- 
bles 360, en adelante, “Tasa TAB”, es- 
pecificada y definida encitadaescritura. 
Cuota mensual deberáser pagadaen di 
nero, por valor en pesos moneda legal 
de Unidad de Fomento fecha desu pa- 
go efectivo. Por atraso o retardo en pa- 
godecualquier cuota, capitaladeudado 
devengaría, desde día en que debió ha- 
bersepagado, intereses moratorios cal 
culados según tasa máxima convencio- 
nal vigente día mora. Por simple retar- 
do pago dividendo o cuota 

  

  

inmueble hipotecado a! andres ve 
ez Cruz, RUT: 15.836.469-7, mediante 
avisos, publicados por 3veces en Diario. 
“El Mercurio” de Valparaíso y por una 
vez.en el Diario Oficial, entendiéndose 
notificada la gestión desde que se efec- 
túela última publicación. Redácteseex- 
tracto que deberá contener la solicitud 
defolio , resolución de inicio y la pre- 
sente resolución conjuntamente conso- 
licitud enella recaída, En Quillota 20 fe- 
brero de 2024, se notificó porel estado. 
diario laresolución precedente. 

CITACIÓN A AMPLIACIÓN DE INVENTA- 
RIO SOLEMNE Tercer Juzgado de Viña 
delMar,enautosrolV=326-2022 confe- 
cha23deabril de 2024 seordenólaam- 
pllcióndelinventariosolemme dela po- 
sesiónefectivatestada de doña Carmen   EXTRACTO: ANTE TERCER JuzgadoCi- 

vilValparaiso, PratN*779, piso 6, causa. 
Rol C-2285-2023, caratulada BANCO 
SANTANDER-CHILE CON SOLER GUE- 
RRERO. comparece JUAN ANTONIO RI- 
VERA BARROS, abogado, 5 Poniente 
10447, viña del Mar y/o en Prat NO882, 
piso 4, Valparaíso, en representación 
BANCO SANTANDER-CHILE, SAB. giro 
denominación, representado por RO- 
MAN BLANCO REINOSA, español, casa- 
do, ingeniero civil, callé Bandera 140, 
Santiago interpone demanda ejecutiva 
contra MANUEL SEBASTIAN SOLER GUE- 
RRERO, ingeniero, domiciliado Camino. 
del alle Norte N'4848, Peñalolén, Re- 
gjón Metropolitana y/o Avenida Granizo. 
1N'7301,casaN'I7 y casaN'22, Condomi- 
nio Olmué Club, Olmué y/o Avenida To- 
cornal N'1320, departamento NO18 A 

  

  más de 30 días, BANCO SANTANDER- 
CHILE, podía exigir inmediato pago su- 
masa que esténreducidas obligaciones 
derivadas mutuos, considerándose de 
plazovencido, LomaElena Guerrero Sal 
des, seconstituyóen ladra y codeudo- 
rasolidaria de todas y cada una de oblt 
gaciones que para con Banco Santan- 
der-Chileha asumido Manuel Sebastian 
Soler Guerrero, derivadas de contratos. 
de mutuos que da cuenta citado instru- 
mento, hasta sutotal extinción, renun- 
ciandoal beneficio de excusión. Deudo- 
resno pagaron cuotacréditossingulari- 
zados en letras ) y b) que vencían am- 
bas el 01/04/2.023, razón por lo cual 
BANCO SANTANDER-CHILE, hizoexigible 
por medio presente demanda total 
adeudado por concepto de capital as- 
cendente fecha antes indicada a: Por   

día presentación 
ascendía a $214.028.072., más respec- 
tivos intereses que procedan conforme 
citada escritura, y disponer seguir ade- 
lanteejecución hasta hacerseentero par 
goal Banco de lo adeudado,con costas, 
PRIMER OTROSI: Acompaña documen- 
toscon citación: Copias autorizadas es- 
crituras pública de Mutuo Hipotecario 
con Tasa de Interés Fija y Tasa Variable 
Tab Vivienda y Mutuo Hipotecario con 
Tasa de Interés Fija Tasa Variable Tab, 
Fines Generales, ya citada; y de Poder 
otorgada Notaria Santiago Nancy de La 
Fuente Hernández 19/08/2022. y Certi- 

ficado valor U,F. SEGUNDO OTROSI:Bie- 
nes para embargo y Depositario. TER- 
CEROTROSI:Acredita personería. CUAR- 
TO OTROSI:Exhortos para fines que in 
dica, QUINTO OTROS: Patrocinio y Po- 
der, SEXTO OTROSI: Correo electrónico. 
RESOLUCION OS/09/2023:ALO PRINCE 
cia desp man. 
ejecución y embargo; AL PRIMER OTRO- 
SÍ: Téngase por acompañados docu- 
mentos, con citación: AL SEGUNDO 
'OTROSÍ: Téngase presente y en cuanto 
aldepositario,comose pide, bajosures: 
Ponsabilidad legal: AL TERCER y QUIN- 
TO OTROSÍES: Téngase presente y por 
acompañada personería, con citación: 
AL CUARTO OTROSÍ: Como se pide, 
exhórtese por vía interconexión, a Juz- 
gados de Letras y Civiles de Santiago y 
Los Andes, según distribución que co- 
responda, con facultades conferidas en 
presenteotrosí AL SEXTO OTROSÉ Alor- 
made notificación, noha lugar por aho- 
ra. Sin perjuicio, éngase presente co- 
reo electrónico, para efectos previstos 
enartículo 49.código Procedimiento ci- 
vil. Notficado estado diario misma fe- 
cha. MANDAMIENTO 06/09/2023: Un 
Ministro de Fe, requerirá de pago a MA- 
NUEL SEBASTIAN SOLER GUERRERO, en 
calidad de deudor principal y/a LORNA. 
ELENA GUERRERO SALDES, en calidad 
detladora y codeudora solidaria, para 
que en acto requerimiento pague a 
BANCO SANTANDERCHILE, o a quiensus 
derechos representen, la suma de 
5923818 Unidades de Fomento en su 
equivalente en moneda nacional día 

          

  

  

tecedentes, actuaciones Ministro de Fe, 
fechas 16/09, 28/09, 13/10/ todas del 
2023 y 07/03/2024, folios 8, 9,25, 32y 
5) respectivamente, einformes Servicio 
Registro Civil e Identificación fecha 
20/03/2024, folio 56 Policía de Investi- 
gacionesdechile echa 03/04/2024, f0- 
llo 58 y Servicio Electoral fecha 
04/04/2024, folio 60,seresuelve: Halu- 
gar. notifíquese a MANUEL SEBASTIÁN 
SOLER GUERRERO conforme lo dispues- 
to enartículo 54 del Código de Procedi- 
miento Civil y requerir de pago por re- 
ceptorjudicialen dependencias de este 
Tribunal, parael día 13 de MAYO delaño 
2024, alas 12:00 HORAS. Publíquense 3 
avisosen diario El Mercurio de Valparaf- 
soy unavisoeldía1015delmes,enDia- 
rio Oficial. Notificación estado diario 
mismafecha. Secretaria. 
EXTRACTO. CAUSA ROLV-482024, Se- 
gundo Juzgado de Letras de Quilpué, so- 
bre interdicción por demencia y nom- 
bramiento de curador, caratulada "LA- 
BRÍN”. Citeseaparientes de ISAURA DEL 
CARMEN RIFFO SANTANA, cédula de 
identidad No 9.838.402, a audiencia 
para el día 22 de mayo de 2024, a las 
15:00 horas; laquesellevaráa efecto vía 
Zoom, ID dela reunión 969 5735 8508, 
código de acceso 263863. LA SECRETA- 
RIA. 
EXTRACTO CITACIÓN AUDIENCIA DE 
PARIENTES Tercer Juzgado Civilde Viña 
del Mar, CausarolV-872024,caratulada 
“NUÑEZ sobreinterdicción pordemen- 
dia, secita a audiencia de parientes de 
Teresa del Carmen Rubio Ramírez, cédu- 
la de identidad 5.033.138-5, para el día 
16 de mayo de 2024 alas 13:00 hrs, a 
través de la plataforma “Zoom”, ID de 
reunión97635480223.Código deacce- 
50:965034 
EXTRACTO EN CAUSA Rol V264-2023, 
resolución de 09 abril 2024 3? Juzgado 
Civil Viñadel Mar. secitaa facción deín- 
ventario solemne de los bienes de Elena 
Pino Merino, parael02mayo2024,alas 
16:00 horas, ante Secretaria Subrogan- 
tedel Tribunal, onstando!los demásan- 
tecedentesen lacausa. 

  

  

  

EXTRACTO INTERDICCIÓN. EN causa 
Rol 180-2023 del Juzgado de Letras de 

Villa Alemana, con echa 28 de marzo de 
2024,sedictósentenciaenlacualse de- 
¿lara que don Armando Muñoz Acevedo 
cédula de identidad 4.328.007-4,domi- 
¿ilado en pasaje Perú número 1370, o- 
blación Rosenquist comuna de Vila Ale- 
mana, región de Valparaiso, no tene la 
lore administración de sus bienes, de- 
«arandocomo curador definitivo detín- 
terditoasuhijo Cristian SebastiánMu- 
hoz Bravo cédula de identidad 
119483107 a quien se le exime delas 
obligaciones de confeccionar inventario 
solere, de rendirfanza y dereducira 
escritura pública dicha sentencia. Jefa 
de Unidad. 
EXTRACTO: JUZGADO CIVIL de Villa 
Alemana, encausarol 159-2023, sobre 
interdicción, caratulada “ACUÑA”, por. 
sentencia definitiva defecha 5 de mar- 
20de 2024,5edeclaróla interdicción de- 
finitiva por demenciadedon MARIO MU- 
OZ RIVERA, rut5.354.009-0, donicla- 
doencalle Caupolicán, número365, ca- 
al6, de Vila Alemana, quien queda pri 
vado de la libre administración de sus 
bienes, designándose como curadora 
generallegtima y definitiva asu cónyu- 
gedoña ANA LUISA ACUÑA CARVACHO, 
cédula nacional de identidad número 
16:464963-9, con domicilio en Sargento 
Candelaria Pérez, número178, Vila Ale- 
mana,   

efectivo del pago y que a título mera- 
mente referencial día n de- 
manda asciende a $214.028.072.-, más. 
respectivos interesesque procedan con- 
formecitada escritura pública, y dispo- 
ner sesiga adelante esta ejecución has- 
tahacerse entero pago delo adeudado, 
con costas. No verificado el pago enac- 
to del requerimiento, trábese embargo 
sobre bienes de parte ejecutada, hasta. 
cantidad suficiente y procediéndose en. 
todoconforme a Ley. Desígnesedepost- 
tario provisional de especies embarga- 
ds arepa jectada, blo apercbr 
imientoresponsabllidades legales, Orde- 
ado Teo aan a 
Notificado estado diario misma fecha. 
ESCRITO: 09/04/2024. Banco solicita 
notificación demanda por avisos a MA- 
NUEL SEBASTIAN SOLER GUERRERO, 
mediante 3 avisos publicados en Diario. 

  

sefijedíahábil, hora, ante quiénse hará. 
y ugar pararequerimiento de pago. RE- 
SOLUCION: 10/04/2024: Conméritoan-   EXTRACTO: JUZGADO DE Familia de Vi 

adel Mar, en causa RIT C1022024, ca- 
ratulada="HERRERA/FREDES”, sobre 
Alimentos, ordenó con fecha 1 de abril 
de2024, notiicarpor aviso extracto de 
Ja demanda ysu proveído yla resolución 
defecha aludida, a don LUIS ARTURO 
FREDES ARAYA, cédula nacional deiden- 
tidad N.O 13.021.196-8, de la demanda 
interpuesta ensucontra con fecha 11 de 
enero del año 2023, por Alimentos, por 
doña AILYN BAITIARE HERRERA FRE- 
DES, demandante, confecha de audien- 
dia21dejuniode2024, alas1030horas. 
Luego de lanotificación y de quelosdo- 
micilos aportados por losoficiosfueran 
los mismos aportados por la parte, se 
verifica que el demandado es una per- 
sonaldiíilde notificar, porende, la ar- 
te demandante solicitó notificación por 
avisos en Folio N.o 58.. dando lugar el 
tribunal a dicha forma de notificación. 
Viña del Mar, 23 de abrll de 2024. Dora 
SmimoffSchapira Ministro de Fe. 
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EXTRACTO JUZGADO DE Letras de La 
Ligua, encausaciilRol 168-2023, me- 
úlantesentencifirme y ejecutoriadade 
fecha 12 deenerode2024,sededlara:. 
Que, se declara la interdicción por cau- 
sa de demencia de WILMA ADRIANA 
AHUMADA DONOSO, RUT 18.274.769-6; 
quien queda privada de la administra- 
ción desus bienes. .Que,sedesignacu- 
rador definitivo del interdicto, asus pa- 
res, don GUIDO ALEJANDRO AHUMA- 
DA CORREA, RUT 8.229.059-1, y doña 
VWILMA DEL CARMEN DONOSO ARAVE- 
NA,RUT8227714-5, quienes podránac- 
tuarconjuntaoseparadamente. II. Que, 
elcurador general, legítimo y definitivo 
designado, queda eximido de la obliga- 
cióndeconfeccióndeinventario solem- 
ne, delaobllgación derendirflanzay de 
la obligación de reducir a escritura pú 
blica la sentencia, constituyendo título 
suficiente para ejercer el cargo, copia 
autorizada dela presente sentencia,con 
certificado de encontrarse firmey eje- 
cutoriada. 

Judiciales 

  

sinperjuiciode otrosherederos de igual 
o mejor derecho. Rol V-23-2022. Secre- 
taria, 
EXTRACTO: PRIMER JUZGADO de Le- 
tras Quilpué, Rol V-20-2024 caratulado. 
Jojot, interdicción por demencia, secitó 
audiencia de parientes de Benedicta de 
laLuzdel Carmen Quezada Soto, parael 
día 13 de mayo de 2024 a las 10:00 ho- 
ras, presencialmente en el recinto del 
tribunal,calleFreireN*989 primer piso, 
Quilpué. Secretaria. 
EXTRACTO SOLICITUD MODIFICA» 
CIÓN Sustancial Renovación Concesión 
Marítima Mayor. Rafael Augusto Camo- 
gano Queirolo, RU.N N'3704.3707, ha 
presentado enla Capitanía de Puertode 
Valparaiso. solicitud de renovación de 
concesión marítima mayor con cambio. 
de objeto, concesión otorgada primera 
renovación por DS.N* 1038 del 9 de di- 
clembre de 1975, modificada por D.S. 
1302 del 03 de julio del 2007, con ven: 
cimientoel31 de diciembre del2020, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Subse- 
cretaria para las Fuerzas Armadas, so- 
bre un sector de terreno de playa, en el 

  

  
EXTRACTO JUZGADO DE Letras de La 
Ligua, encausaciv Rol V510-2023,me- 
diante sentencia fírmey ejecutoriadade 
fecha 17-abr-2024: 1. Que, se declara la 
interdicción por causa de demencia de 
MARGARITA NATALIA PUJAY GAITAN, de 
nacionalidad peruana, RUT 22.619:442- 
8,quien queda privada dela adminitra- 
«ción deus bienes. 1.Que,sedesignacu- 
rador definitivo del interdicto, su hija, 
doña Milagritos Jacqueline Bolívar Pu- 
jay, de nacionalidad peruana, RUT 
1473423655. . Que, el curador gene- 
ral,legítimoy definitivo designado, que- 
da eximido de la obligación de confec- 
cióndeinventariosolemne, de laobliga- 
ción derendírfíanza y dela obligación 
dereducira escritura pública la senten- 
cia, constituyendo título suficiente para 
ejercer el cargo, copla autorizada de la 
presente sentencia, con certificado de 
encontrarse firme y ejecutoriada. 

  

     

EXTRACTO JUZGADO LETRAS Villa 
Alemana, Rol V-46-2024, resolución de 
echa28demarzo de 2024 citaaparien- 
tes de solicitado GASTÓN OCTAVIO VE- 
LOSO FIOL, C..N*1.774.5924, procedi- 
miento deinterdicción, afinque realicen 
las observaciones pertinentes sobre la 
solicitud, para el 14 de mayo de 2024, 
10:30 hrs.. vía remota a través del sí- 
guiente enlace: Join Zoom Meeting 
https://z0om.us/J/98701698611 / Mee- 
ting1D:987 0169 8611. Jefa de Unidad 

  

lugar “Puntilla Curanurin”, 
comuna de Viña del Mar, provincia Re" 
gión de Valparaiso, superficie total del 
Terreno de Playa, según plano levanta- 
doel02:ENE-2021, 192,14 M2, tramita- 
da conel SIABC N'46582- Coordenada 
geográfica de referencia: Lat, 
32585477841 SLong, 7132539813" W 
La modificación requerida en elcambio. 
deobjeto, esamparar, un"Hotet- Bouti- 
que”, manteniendo el funcionamiento 
de un Restaurante, bar, café, estaciona- 
miento, venta de artesanía y afines, Ín- 
cluyendola superficle descritay elplazo 
para ejecutar el nuevo objeto es de 24 
meses. Los antecedentes dela solicitud 
se encuentran a disposición del público 
enla Capitanía de Puerto de Valparaiso. 
El presente extracto se encuentra visa- 
do por la Capitanía de Puerto descrita. 
Valparaíso, 12 de enero del 2021 

: TERCER JUZGADO CIVI Vi- 
ia del Mar, concedió posesión efectiva 
herencia testada de Fresia Adriana Lej- 
vaSanchezaherederos testamentarios 
Universales Carlos Yusef Figueroa Ru- 
mie, Adriana de Lourdes Figueroa Ru- 
mie, sin perjuicio otros herederos. V- 
100-2023. La Secretaria. 
EXTRACTO 1* JUZGADO de Letras de 
San Felipe, en causa Rol V127 202350- 
bresolictud de declaración de interdic- 
ción caratulado “GONZALEZ” por sen- 
tencia definitiva dictada el 20 de marzo. 
de 2024 se declaró la interdicción defi-   

EXTRACTO NOTIFICACIÓN POR AVI- 
Sos Juzgado de Familia de Viña del Mar, 
RITC-2659-2022 caratulado “Cisternas/ 
Guajardo”, se ordenónotifiar poraviso 
extractado aprimeracitaciónal Servicio 
Médico Legal de Valparaíso, el día15 de 
mayo de 2024 alas 9:30, conel objeto 
de que se proceda a la toma de mues- 
tras de sangre para la pericia biológica 
de ADN, aldemandado: don ÁLVARO ES- 
TEBANGUAJARDO FIGUEROA, cédulade 
identidad N"12.174.515-1. Extracto re- 
dactado por ministro de fe del Tribunal 
de famila de Viña del Marviña del Mar, 
tres de abril de dos mil veinticuatro- 

  

EXTRACTO. POR RESOLUCIÓN del Juz- 
gado de Familia de Limache, causa RIT 
C-662-2023, sobre Alimentos Cese, se 
ordenanotiicar or este medio  Fran- 
esca Alejandra Durán Rojas, cédula de 

nitivapor ¡dedoña Adrianade: 
Las Mercedes Vargas Olivares, cedula 
nacional de identidad 4.033.674:5, do- 

lada en calle García Hurtado de 
Mendoza N'424, San Felipe, quien que- 
do privada de la administración de sus. 
bienes. Se designó curador legítimo, de- 
finitivo y general, a don Jaime Andrés 
González Vargas, cédula de identidad 
"105119464, del mismo domicilio. 

    

EXTRACTO 20 JUZGADO CIVIL Viña del 
Mar. concedió posesión efectiva heren- 
ciatestada, de Kurt Adolf Lewysohn Cla- 
Jus, chileno, Rutn'*2.724929-9 fallecido 
28 de mayo de 2022, sus hijos matri- 
moniales señores Claudio Frank y Wer 
ner Edgardo, ambos Lewysohn Papall 
legitimarios y herederos testamentarios. 
yasu cónyuge sobreviviente Graciela 
Papalll Guzzo, heredera testamentaria, 
legataria y asignataria de la cuarta de 

  

  IN" 165397767, 1a 
proveído del18 de diciembre de 2023, y 
lacitación audiencia preparatoriaace- 
lebrarseeldíaza demayode 2024,alas 
09:30 horas, ala que deberá compare- 
cerpersonalmente en dependencias de 
este Juzgado bicadoen Echaurren560, 
Limache. La audiendiase celebrará con 
las partes que asistan, afectándole ala 
queno concurra todas las resoluciones 
quese dicten enellasin necesidad de ul 
terior notificación, conforme a lo dis- 
puesto enel rtículo59 dela Ley 19968. 
Atendido lo dispuesto entosartículos 8 
y58 dela Ley 19968, laparte demanda- 
da deberá comparecer con abogado: 
deberá contestar lademanda por esc 
to,conallomenoscinco días de anticipa- 
ciónalla fecha de realización de la au- 
iencia. Limache, 15 de abril de 2024. 
Luis Araya Quero. Ministro de Fe(5). 

   

EXTRACTO: PRIMER JUZGADO Civil 
Valparalso concedió posesión efectiva 
testada, de Juan Alberto Vergara Dono- 
o, Run 4.694.384-8, a Fanny del Car» 
men Vergara Donoso, Run 5.552.293, 
comoherederauniversaltestamentaria.   mejoras y cuart sición:sin 

perjuicio herederos igual o mejor dere- 
cho. RolNOV-1-2024. Secretario(s. 

conjunto con doña Olga Domitila Ste- 
cher Stecher, C.N'4.006.806-6, en su 
calidad de cónyugesobreviviente, quien 
se encuentra fallecida con fecha 18 
agosto 2018. 

IÓN: CUARTO JUZGADO C!- 
VILDE VALPARAÍSO, CAUSA ROL.C2106- 
2023, Pagare, cobro de (C07), BANCO 
DEL ESTADO con CASTEX VARAS ENRI- 
QUE GUSTAVO, con fecha 3 de abril de 
2024 se ordenó notíficar la demanda 
por avisos en extracto: EN LO PRINCI- 
PAL: Demandaejecutiva y mandamien- 
to de ejecución y embargo. PRIMER 
OTROSÍ: Acompaña documentos bajo 
apercibimiento legal y solicita custodia. 
SEGUNDO OTROSÍ: Señala bienesparala. 
traba del embargo y designa deposita- 
río. TERCER OTROSÍ: Se tenga presente. 

  

RANO RODRÍGUEZ, abogado, domicilia- 
do en San Diego 81, piso 8, Santiagc 
mandatario judicial en representación 
convencional del BANCO DEL ESTADO 
DECHILE, empresa autónoma de crédi- 
tosdel Estado, segúnseacreditacones- 
crítura pública de mandato judicial de 
fecha 14 de Julio de 2022, otorgada an- 
teellotario Público de Santiago don, 
varo González Salinas, que acompañ 
mos en unotrosíde esta presentació 
domiclladoen Avda. Libertador Bernar 
do O Higgins NO 111, piso 89, Comuna 

ago, legalmente 

  

  

     

  

GUNDO OTROSÍ: Solicito 5.5. tener pre- 
sente que señalo para la traba del em- 
bargo todos los bienes del ejecutado, 
corporaleseincorporales, mueblesein- 
muebles, ytodoslos que puedan apare- 
ceren.el futuro, los que permanecerán 
en su poder en calidad de depositarios 
provisionales, bajo su responsabilidad 
civily penal. TERCER OTROSÉ-Sirvase SS, 
tener presente que mi personería para. 
actuar en representación del Banco del 
Estado de Chile, consta en escritura 
blica defecha 14 de Julio de 2022, otor- 
gada en la Notaría de Santiago de don 
Alvaro González Salinas, firmada a tra- 
vés de firma electrónica avanzada, do- 
cumento que se acompaña en pafá es- 
tosautos,concitación. CUARTO OTROSÍ: 
Que por este acto vengo en señalar a 
ss. como medio de notificación losi- 
gulentecorreoelectrónicos:notificacio- 
nesggestudiocontardo.cl y abogados- 
nortebeco.bancoestado.c. QUINTO 
OTROSÍ:SoliitoaS tener presenteen 
micalidad de abogado habilitado para 
elejerciciodela profesión, asumoelpa- 
trocinlo de la demandante y actuaré 
personalmente en su nombre y repre- 
sentación en el presente proceso. Asi- 
mismo, en virtud de las facultades que 
meha conferido mi mandante, otorgo 
patrocinio y poder al abogado habiita- 
do parasel ejercicio de a profesión don 
JUAN CARLOS CONTARDO HOGTERT, 
ambos domiciliados para estos efectos, 
PLAZA JUSTICIA N'45,OF504, VALPA- 
RAISO, con: 'éactuar enforma. 

  

  

por su Gerente General Ejecutivo don 
Oscar Raúl Antonio González Narbona, 
cileno, asado, Ingeniero Ci QUTN 
6.362.085-8, de mi mismo domi 
US. respetuosamente decimos: Mite+ 
presentado, el Banco del Estado de C 
le, esdueño del pagaré que se acompa- 
Raenel primerotrosíde esta demanda, 
que fue suscrito en calidad de deudor 
principal por don(ña) ENRIQUE GUSTA- 
VO CASTEX VARAS, ignoro profesión u 
ofcio,condomicilo en AVENIDA BRASIL 
N*1440, PISO03, VALPARAÍSO. Elpaga- 
ré fue suscrito por la suma de 
$8.568.685.-, por concepto de capital, 
más un interés del 1% mensual, que el 
deudorse obligó a pagar en 079 cuotas 
mensuales, iguales y sucesivas de 
$161.531.-cada una, salvo última cuo- 
ta de $161.492.-, todas con vencimiento 
losdias 5 decada mes, venciendo a pri 
mera de ellas el día 10 de abril de 2023. 
Se estableció en el pagaré que en caso 
demora o simpleretardo enel pago de 
cualesquiera de las cuotas pactadas, el 
deudor está obligado a pagar, desde el 
incumplimiento intereses penales equi- 
valentesal máximo convencionalsegún 
lastasas quejan durante el retardo, sn 
perjuicio de los demás derechos del 
acreedor, quedando facultado el Banco 
del Estado de Chile para hacer exigible 
latotalidad deladeudacomosifuesede 
plazo vencido en el caso de no pago de 
cualquiera de las cuotas en quese divi- 
dióla obligación. Esdelcaso señalar que 
el deudor ha dejado de pagar desde la 
cuotacon vencimiento alía 10 deabril 
de 2023 inclusive y todas las posterio- 
res,portantoel Banco del Estado de 
lehiadecididohacerexgiblelatotalidad 
de la deuda, demandando la suma de 
$6.568.685,00.., más los intereses pac- 
tados devengados y los que se deven- 
guen hasta el completo pago de la deu- 
da más las costas de esta causa. Como. 
consta del pagaré que se acompaña, la 
obligación esindivisble,el los) suscrip- 
tor(es)relevaronal portador delos do- 
cumentos dela obligación de protesto y. 
la(s) firma(s) de este(os) se encuentra 
autorizada por Notario. Laobligaciónes 
liquid: y laacción 

    

  

  

  

EXTRACTO. 2* JUZGADO de Letras de 
Quilpué, causa Rol V-42-2024, interdic- 
ción por demencia y nombramiento de 
curador clase aparlentes de doña Mar 
rialnés Montiel Martinez, ala audiencia 
del día 14 de mayo de 2024, alas 15:00 
horas, se llevará a efecto vía ZOOM: ID. 
delareunión: 98976859480, Códigode 
2Cce50: 582902. LA SECRETARIA, 
JUZGADO DE LETRAS La Calera, por 
sentencia del 28 de marzo del 2024 en 
causa rol V1252023, caratulada 
“RAFFO/" declara queseacogellasolici- 
tud de rectificación de la resolución 
ExentaN'13743 de fecha 27 de mayode 
2010,que concedió la osesión efectiva 
delos bienes quedados al fallecimiento. 
de don Fernando Emilio Raffo Ari, Cl. 
N'2996.097:6, hecho ocurridoel300c- 
tubre 2007, y se declaran como únicos 
herederos la época de su fallecimien- 
toadoña Mónica Francisca Raffo Budge, 
C-.N'8.238597: y don Fernando Envi- 
que Raffo Budge, Cl. N*8.239.251:5, en 

  

  ejecutivanose encuentra prescrita, POR 
TANTO, de acuerdo alo expuesto, docu- 
mentos acompañados, y alo dispuesto 
enel artículo 98 y siguientes de la ley 
18.092 artículos 254, 434 N*4 y iguien- 
tes del código de Procedimiento Civil, y 
demás normas pertinentes. ASS, PIDO: 
tenerporinterpuesta demanda ejecut- 
va encontra de dona) ENRIQUE GUS- 
TAVO CASTEX VARAS, ya individualiza- 
dofs).en a(s)calidad(es) yaindicada(s), 
admitiriaa tramitación y ordenarse des- 
pache mandamiento de ejecución y em- 
bargo en su contra por la suma de 

  

   
costas, requerir de pagoaldeudor, y d- 
poner se siga adelante esta ejecución 
hasta que a mi representada sele 
enteroy cumplido pago delo adeudado, 
conexpresacondena en costas. PRIMER 
OTROSÍ Solicito a 5.S. tener por acom- 
pañado, bajo apercibimiento delartícu- 
10 346N*3 del código de Procedimien- 
to Civil el pagaré individualizado en lo 
principal, y se ordene su custodia. SE-   

separada, indistintamente, 
uienfirma junto amíenseñal de acep- 
tación./ Providencia: Valparaiso, veinti- 
cuatro de agosto de dos mil veintitrés 
Proveyendoelescritode23 de agostode 
2023, follo 3: Téngase por cumplido lo 
ordenado. Estese a lo que se resolverá. 
Proveyendola demanda folio: Alo prin- 
pal, comosepide, despáchese manda- 
miento de ejecución y embargo por la 
suma de $8.568.685.- más Intereses y 
costas. á Al primer otrosí, téngase por. 
acompañadoel pagaré, bajoelapercibt 
miento del artículo 346 número 3 del 

  

dios tecnológicos y de conexión. In- 

  

sistente 10% del mínimo, mediante 
vale vista a la orden del Tribunal con 
indicación del tomador, debiendo 
ser entregado a más tardar martes 
13 de mayo 2024 entre las 9:00 y 
11:00 hrs. en Tribunal, con copia de 
cédula de identidad indicando Rol de 
la causa; monto y número vale vista; 
individualización del postor, correo 
electrónico y número de teléfono de 
contacto.- Demás bases y antece- 
dentes juicio ejecutivo, “Scotiabank 
con Hormazábal”, Rol (-1470-2022. 
Secretaria. 

  

EXTRACTO: REMATE JUEZ Partidor 
Carlos Arce Cornejo, en juicio arbi- 
tral “OLFOS con ARÁNEDA” fijó au 
diencia de remate para el día 08 de 
mayo de 2024 a las 12:00 Hrs, en las 
dependencias del oficio de la Sra, 
Actuaria del Tribunal, ubicado en ca 
Ile Arlegui N* 537, Viña del Mar. Se 
rematará inmueble ubicado en la 
Población San Luis de Barrancas, 
Comuna de San Antonio, los dere- 
Chos de los comuneros se encuen- 
tran inscritos a fojas 6584 número 
5204 del Registro de Propiedad año 
2013; fojas 6584 N*5204 del Regls- 
tro de Propiedad del 2013; a fojas 
5316v NO 6812 del Registro de Pro- 
piedad del año 2018, todos del Con- 
servador de Blenes Raíces de San 
Antonio. Mínimo de la subasta de 
$43.730.450 pesos, pagaderos 10 dí 
as hábiles contados de la fecha del 
remate, Los interesados deberán 
presentar vale vista endosable a la 
orden del Juez Partidor, o en dinero 
en efectivo, por el equivalente al 
10% del minimum fijado para la su- 
basta, esto es la suma de 
$4.373.045 pesos. Adjudicatario de- 
berá designar domicilio dentro del 
radio urbano, bajo apercibimiento 
legal. Bases y demás antecedentes 
en secretaría del Tribunal. 
  Código de Pr Civ. Guárde- 

seencustodia N*1273-2023.Alsegundo 
OtrosÍ,téngase presente. Desígnese de- 
positario provisional ala propia parte 
ejecutada, bajosu responsabilidad legal 
reports Alea sal bra 

EXTRACTO: REMATE, JUZGADO de 
Letras y Garantía de Quintero, 16 
mayo 2024, 12:00 horas, juicio des- 
poselmiento ejecutivo Rol C-514- 
2021, “Itaú Corpbanca con Freire", 
Casao calle Teniente Me- 

  

  por: eldocu- 
mento, oncitación. Alcuarto y quinto 
otrosí, téngase presente. Valparaíso, 
veinticuatro de agosto de dos mil veint- 
trés MANDAMIENTO Un Receptor en ca- 
lidad de Ministro de Fe requerirá de pa- 
0 ENRIQUE GUSTAVO CASTEX VARAS, 
Para que en el momento de la intima: 
ción pague a BANCO DEL ESTADO DE 
CHILEla suma de $8:568.685., más in- 
tereses y costas. inoefectuare el pago 
trábese embargo.n bienes del ejecuta- 
doequivalente al montoantesseñalado, 
máslas costas de laejecución. Sehhade- 
signado depositario delos lenesquese 
embarguena laproplaparte ejecutada, 
bajolaresponsabilidad legalcorrespon- 
diente/. Por resolución de 3 de abril de 
2024 e autorizó la notificación por av- 
sos de la demanda y su proveido y para 
efectos del requerimiento de pago en 
dependencias del Tribunal para cita al 
deudor para eldíavienes17 de mayode 
2024 alas 12:00 horas, ante la Secreta- 
ría de este Tribunal, debiendo la ejecu- 
tantegestionar queel respectivollama- 
osea efectuado por un receptor Judi- 
cial. Demás antecedentes.en Secretaría 

tribunal 

1612 Remates 

EXTRACTO: REMATE ANTE El VI- 
GESIMO TERCER JUZGADO CIVIL de 
Santiago, rematará 16 Mayo 2024, 
13:30 hrs, propiedad correspondien- 
te al Departamento 2102, planta pl- 
so 21, del edificio Los Placeres, con 
acceso por Avenida Matta N* 2189, 
Cerro Los Placeres, Comuna de val- 
paraiso, individualizado en el plano 
agregado con el N*5599 al Registro 
de Documentos del año 2016. Ade- 
más, derechos proporcionales en los 
bienes comunes, inscrito a Fs. 1664 
vuelta N* 2538 Registro de Prople- 
dad año 2018, Conservador de Bie- 
nes Raíces de Valparaíso. Mínimo 
$39.469958, pagadero contado den- 
tro 5 día mediante consignación en 
cuenta corriente del Tribunal. Su- 
basta se realizará por videoconfe- 
rencia a través de plataforma 20M. 
Interesados deberán contar con Cla- 
ve Única; computador y/o teléfono 
con cámara, micrófono y audio, 
siendo carga del postor tener me- 

   

  

  

  

  
rino N*123, que corresponde al Lote 
2 del plano de la Población Venta- 
na1il, Puchuncaví, inscrito a nombre 
de Freddy Esteban Freire Silva, a fo- 
Jas 683 N'550 Registro Propiedad 
año 2018 Conservador Bienes Raíces 
de Quintero. Mínimo subasta 
$53.900.000.- Postores deberán 
constituir garantía 10% del mínimo 
establecido para la subasta, a través 
depósito judicial o cupón de pago 
Banco Estado, en cuenta corriente 
Tribunal. Los postores interesados 
deberán constituir garantía referida, 
a lo menos, con cinco días antela- 
ción al remate, debiendo informar 
mismo día que la haya consignado 
mediante escrito presentado causa 
Oficina Judicial Virtual, acompañan- 
do comprobante legible, indicando 
ROL -NOMBRE -RUT -CORREO ELEC- 
TRÓNICO -DOMICILIO -TELEFONO 
-N* CONSIGNACIÓN -MONTO -EM- 
PRESA O TERCERO PARA EL QUE AD- 
QUIERE -RUT -DOMICILIO”.- Demás 
bases, y antecedentes, en expedien- 
te y Secretaría Tribunal. 

    

    

EXTRACTO: REMATE POR video: 
conferencia, Segundo Juzgado Civil 
viña del Mar, 15 mayo de 2024, 
10:00 horas, juicio ejecutivo Rol C- 
3390-2023, “Banco Itaú Chile con 
Ponce”, Casa o Vivienda económica 
número 8, primera etapa, Avenida 
Borgoño número 17150, Sector Co- 
choa, Reñaca, viña del Mar, inscrito 
a nombre de Juan Claudio Evanan 
Ponce Ramírez, a fojas 7473 vuelta 
N*8927 Registro Propiedad año 2011 
Conservador Bienes Raíces de viña 
del Mar. Mínimo — subasta 
$54.249.662.-POstores deberán te- 
er activa su Clave Única del Estado 
y rendir caución 10% del mínimo, 
mediante depósito judicial o cupón 
de pago Banco Estado, en cuenta co- 
rriente Tribunal (no transferencia 
electrónica ni vale vista). Se sugiere 
utilizar el cupón de pago de Banco 
Estado, línk acceso para generarlo: 
http://reca.poderjudicial.cl/RECA- 
WEB/ Los interesados, deben ingre- 
sar comprobante legible de rendi- 
ción caución, através del módulo es- 
pecialmente establecido para este 
efecto en Oficina Judicial Virtual, a 
más tardar a las 16:00 horas del 13 

    

  

mayo de 2024, individualizándose 
en dicho modulo e indicando el rol 
de la causa en la cual participará, 
correo electrónico y número teletó- 
nico para contactarlos en caso de 
ser necesario. Postores interesados 
que no puedan acceder al señalado 
módulo y que hayan depositado sus 
garantías en cuenta corriente tribu- 
al hasta las 12 horas día 13 mayo de 
2024, para que envíen los antece- 
dentes requeridos, esto es, compro- 
bante de depósito de la garantía, cé- 
ula de identidad por ambos lados y 
datos de contacto, a casilla de co- 
rreo electrónico: jc2 vinadelmar.re- 
matesapjud.cl. Remate plataforma 
Zoom, datos 
https://200m.45/1/927755433312pw 
d 

    

446426. Carga interesados disponer 
elementos tecnológicos y de cone- 
xión. Demás bases, instrucciones pa- 
ravideo conferencia y antecedentes, 
en expediente y Secretaría Tribunal. 
EXTRACTO: REMATE PRIMER Ju2- 
gado de Letras de Quillota, en causa 
Rol C-1985-2019, caratulado “Banco 
del Estado de Chile con Donoso". se 
fijó fecha de subasta para el día 14 de 
mayo de 2024 alas 11:00 horas, la 
cualse realizará mediante video con- 
ferencia en plataforma Zoom, res- 
pecto del inmueble ubicado en lugar 
de Playa ur, Hijuela N*1, dela comu- 
na de Navidad, provincia Cardenal 
Caro, Sexta Región; inscrito a fojas 
3250 No3112 del Registro de Propie- 
dad del año 1996 del Conservador de 
Bienes Raíces de San Antonio, de 
propiedad de Don Roberto Andrés 
Donoso Gaete. Mínimo para la postu- 
ra $25.957.571, que corresponde a la 
tasación fiscal del bien embargado 
primer semestre de 2024. El precio 
total de la adjudicación, deberá ser 
pagado al contado, mediante Cupón 
de pago en Banco Estado o depósito 
en la cuenta corriente bancaria del 
Tribunal, a más tardar dentro del ter- 
cer día hábil contado desde la fecha 
del remate. Todo postor, excepto el 
banco ejecutante (quien tomará par- 
teen la subasta como postor concar- 
gosus créditos), para tomar parte en 
el remate deberá rendir caución por 
un valor equivalente al 10% del míni- 
mo fijado para las posturas a través 
de Cupón de Pago en Banco Estado 0 
depósito judicial efectuado en la 
cuenta corriente del Tribunal, de lo 
cual se deberá dar cuenta remitien- 
do el comprobante dela caución me- 
diante correo electrónico ala casilla 
jil.quillota rematesapjud.cl. a más 
tardar alas 12:00 horas del segundo 
día hábil anterior ala fecha indicada 
para la celebración del remate. En 
relación al comprobante de dicha ga- 
rantía, este ha de ser remitido al co- 
rreo electrónico del respectivo tribu- 
nal indicándose rol de la causa en la 
cual participará, correo electrónico y 
número de teléfono para el caso que 
requiera ser contactado durante la 
subasta por problemas de conexión. 
Larealización de la subasta ha de lle- 
varse a efecto íntegramente por me- 
dio de videoconferencia, motivo por 
el cual, para efectos desu desarrollo, 
todos los postores han de contar con 
un dispositivo electrónico con cáma- 
ra, micrófono y aplicación Zoom. En 
cuanto al Acta de Remate, y ante su 
eventual suscripción por parte de los 
postores que participan en la subas- 
ta, esta se llevará a efecto por medio 
de vías digitales, por lo cual resulta 
indispensable que para ello cuenten 
consu Clave Única del Estado activa, 
Los gastos e impuestos del acta de 
remate, de la escritura definitiva de 
compraventa, incluso impuestos y 
los demás necesarlos para entrar en 
posesión legal y material del inmue- 
ble, como así también todas aquellas 
deudas de contribuciones, cuentas y 
consumos del inmueble serán de car- 
go del subastador, salvo que el adju- 
dicatario sea el Banco del Estado de 
Chile, caso éste en que serán imputa- 
dos a los gastos del juicio y serán de 
cargo del demandado. El subastador 
estará obligado a designar domicilio 
dentro del radio urbano de la ciudad 
en que funciona el Tribunal de US. al 
momento del remate, bajo apercibi- 
miento de notificársele por el estado 
diario todas las providencias que se 
dicten en el juicio. 
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1612 Remates 

EXTRACTO: REMATE TERCER Juzgado 
Civil de Viña del Mar, calle Arlegui 
10346 piso NOS, rematará el día 14 de 
mayo de 2024; alas9:30 horas, el de- 
partamento N*1509 del piso 15y la bo- 
degaDos+. dela planta piso dos, ambos 
del Conjunto habitacional Viña Plaza1v 
of. conaccesocomún por calle Prolon- 
gación Cinco Oriente N"0277, Viña del 
Mar. Se comprenden los derechos de 
dominio proporcionales en los bienes 
comunes delediicioyenelterreno,ns- 
£ritoa fojas 4809 vuelta N*5605 delre- 
gistrode propiedad del Conservadorde 
Bienes Raices de Viña del Mar, año2013. 
Mínimo posturas en la suma de 
$74.308.509.: el remateserá realiza 
domediantevideo conferencia, através 
de la platafoma zoom link: 
https:/z00m.us/|/975709436832pwd 
=mot5sdz2ctjyOmentrrztvezani2209 
IDdereunión:97570942683códigode 
aceso: 681687, Todo postor deberá te- 
ner activasu clave única del estado pa- 
ralaeventual suscripción delactadere- 
mate. Interesados deberán rendir cau- 
ción por medio de vale vista a la orden 
deltribunal, equivalente 10% del mín 
mo, acompañándolo materialmente al 
tribunal eldíahábilanteriora lasubas- 
ta entre 8:00 y 12:00 horas debiendo 
acompañar copía de la cédula de iden- 
tidad y en caso de concurrirenfavorde 
Untercero, indicarlo adjuntando foto- 
copladela cédula deidentidad ode rol 
Únicotributario. En amboscasossede- 
berá indicar correo electrónico. Los 
postores deberán contar con todos los 
elementos tecnológicos y de conexión 
necesarios para participar, debiendo 
«conectarse con cinco minutos de ante- 
laciónallink. concluidoel remateseve- 
rificarántos datosdel adjudicatario y se 
leenvará asucorreo electrónicounbo- 
rrador del actaderemate el que debe- 
ráfirmary devolver porla mismaví, El 
postor quese adjudique para un terce- 
ro, deberá presentar ante eljuezlosdo- 

    

EXTRACTOREMATE: 3*JUZGADOCIVIL 
DEVALPARAISO,RolC26722020, cara: 
tulado "EMPRESA A 8.) INGENIERIA Li- 
MITADA/COMITEDE VIVIENDA” remate 
inmueble departamento 102 piso 1, del 
Condominio Los Estandartes|, calle el 
Agua NO1I55, Recreo Alto, Comuna de 
Viña delMar,Rolavaldo 00910-00834, 
inscritoafojas 205vnúmero 250 del Re: 
gistrode Propiedad del Conservador de 
Bieneshalces de Via del Mar, año 2014. 
Mínimo subasta $60.103936.- precio 
pagaderodentro dequintodiahábicon- 
tado desdesubasta. Postores con clave 
Única y medios tecnológicos para parti 
cipar. acompañar garantiasufiiente,so- 
lo en depósit judicial en la cuenta co- 
rriente del Tribunal, equivalente 10% 
mínimo subasta informandocon72ho- 
rasde anticipación por correo electróni- 
co. Fecharemate miércoles 29 de mayo 
de 2024, 11:00 horas. El remate se lle 
varse acabo vía remota mediante apli 
«cación 200m. Interesados solicitar link 
de conexión al correo electrónico 
Je valparaiso rematescapjud.c. Demás 
antecedentes Secretaríadel Tribunal. 
EXTRACTO: TERCER JUZGADO CIVIL 
VALPARAISO, Prat 779 Sexto Piso, decre- 
tó remate para el día 20 de Mayo de 
2024 alas 11:00 horas en Julcio ejecut- 
vocaratulado BANCO SANTANDER-CHI- 
LE CON HERRERA ACEVEDO, rol C2172- 
2023,el cualserá realizado mediante vi- 
deoconferencia.serematará propiedad 
raízubicada en Olmué, casaN“20 del e- 
gundo piso, plano N*1256 Registro Do- 
Cumentos de 2010; la propiedad donde 
se encuentra emplazada la casa N'20, 
corresponde alLote A, Avenida Granizo 
7301, Olmué, plano fusión N'471 Re- 
gjstro Documentos de 2009. Se incluye 
derecho uso y goce exclusivo terraza, y 
derechos dominio, uso y goce que co- 
responden a lo vendido, en terreno y 
bienescomunes. Título dominio a nom- 
bre de HERNAN MARCELO HERRERA 
ACEVEDOCorre inscrito fojas 411 vuet- 
ta N'428 Registro Propiedad Conserva- 
dor Bienes Raices Limache año 2011. MÍ- 
imo para la subasta será la suma de 

0053721 

antes delas 72 horas dea fecha fijada | del Conservador de Bienes Raíces de | Avenida Perú número 680, acceso co- 
para elremate; para locualdeberáen- | Concón Minimosubasta$195346:982- | mún, Población Vergara, Viña del Mar. 
Viar correo electrónico aladirecciónde | .Postoresdeberántener activasuClave | Dominioinscrito afojas 1754 vuelta nú- 
correoje3 valparaiso rematesaapjud.cl, | Única del Estado y rendir garantía sufi- | mero 1992 en el Registro de Propiedad 
Junto con Su individualización, el rol de | ciente equivalente al 10% del mínimo | delaño2017 delConservador de Bienes 
la causa, su correo electrónico, número | paralasubastatravésdecupóndepago | Raicesde viña del Mar. Mínimo subasta 
de teléfono de contacto, adjuntando, | enanco Estado, depósito Judicialenía | $52.096.628.- Postores deberán tener 
además, comprobante legible de haber. | cuenta corriente del tribunal o vale vis" | clave única del Estado y rendir caución 
rendido la caución y copia desu cédula | taalaordendeltribunal.tomadoúnica- | 10%del mínimo, por medio de vale vis- 
deidentidad por ambos lados. El ecre- | mente por postoroadjudicatario. Nose | taorden Tribunal oserconsignada enla 
tariodelTibunaloquientosubroguere- | aceptarán transferencias electrónicas, | cuentacorriente del Tribunal, debiendo 
mitirá a cada postor calficado, correo | Deberán enviar al correo electrónico | acreditarseconalomenos48horashá- 
electrónicoconindicacióndeldíayhora | jcl valparaiso rematesápjud.cla más | biles de anticipación al remate envian: 
delremateyla forma deconectarseala | tardar alas 12 horas del día hábilante- | docomprobante al correojel vinadel- 
plataforma respectiva por video confe- | rloralafechadelasubasta, adjuntando | mar rematesapjud.c. No se permite 
rencia junto con elenlace respectivo. El. | comprobante legible de haber rendido. |. postores con inscripción vigente en el 
e | ra rl | scenes e 
sados deberán conectarse con 30 minu- imbos lados desu cédula de ldenti- | tos de conexión: 
tosdte antiación lahora lada para | dsd, ndiandoIro/delacausa.Correo | Mtps;/200mus//4178791507 1D dere: 
la subasta. Concluido elremate severi- | electrónico.númerotelefónico,oentre- | unión: 417 479 1507. Demás bases, ins- 
ficaránlosdatosdeladjudicatarioysele | gandopresencialmenteeneltribunalel | trucciones para videoconferencia y an- 
remitiráviacorreoelectrónicoelactade | valevistarespectivo, mediante escrito y | tecedentes, en expediente y Secretaría 
remate,el que deberá ingresaria, amás | proporcionando losantecedentes seña- | del Tribunal. 
tardar alas1230 del día delremate, en | lados, en el plazo referido. Es carga de 
lacausarespectivaatravésdelaoficina | interesados disponer de elementostec- | REMATE. 19”JUIZGADO Civ de Santla- 
JudicialVirtualpara efectosdesufirma. | nológicosy deconexión. Cancelarsepre- | go. Huérfanos N 1.409, piso 5, Santiago 
Saldo de precio se pagará dentrodelos | cioaicontado.enlacuentacorrientedel | Subasta por videoconferencia el jueves 
5 días hábiles siguientes contados des- | Tribunal, dentro de quinto día de cele- | 16demayode2024alas 13:00 Horas, la 
delasubasta,atravésdecupón de pago | bradalasubasta. Demásbasesyantece- | propiedad ubicada en la comuna de Hi- 
enel Banco Estado, depósitojudicialen | dentes, Secretaría Tribunal. Código: | juelas, provincia de Quilota, Quinta Re- 
lacuenta corriente del Tribunal vale | TAZMNNKCGPE, eóncalleprincipalN"3actualcale Ma: 
vistaa la orden del Tribunal.Basesyde- | 2 | muelodriguezN 479, rol de avalúo N? 
más antecedentes en lacausa o en Ofi- | REMATE VIDEOCONFERENCIA, NOVE- | 1-5 Comuna de Hijuelas. Inscrito a fojas 
¿ina Judicial Virtual. Secreta NOJuzgadoCviSantiago,15 mayo2024, | 1388 vuelta N* 1298, en el Registro de 
| 11880, "BANCODECHILE CONGODOY”,C- | Propiedad delaño 2015 del Conservador 
REMATE A REALIZARSE porvideocon- | 4636-2023, Departamento N”204, yel | de Bienes Raíces de La Calera, Mínimo 
ferenciaatravésde Plataformazoom,1” | usoy goceexclusivo Estacionamiento N* | para las posturas $166.325.876. Para 
Juzgado Chil Valparaíso. 13 mayo 2024, | E72, ambos Edificio con acceso por calle | participar en lasubasta, todo postor de- 
11:0Ohrs, juicio ejecutivo Rol C-2983" | Camino Público a El Yeco N*620,Comu- | berárendir caución acompañando vale 
2023, "Banco Santander-ChileconAlva- | na de Algarrobo, Provincia de San Anto- | vistaendosable y tomado alla orden del 
rez”. Los inmuebles que sesubastarán, | nio. Dominio fojas 402 N* 353 Registro | Décimo Noveno Juzgado Civil de Santia- 
comounsolotodo,son:1- Departamen- | Propiedad año 2024 del Conservador | goporel10% del mínimo del remate, el 
10N908, dela planta noveno piso, del | Bienes Raíces Quisco, Mínimo subasta | quedeberáser digitalizado y acompaña 
“Edificio Velas de Montemar”, ubicado. | $80.363.32...Soloserá admisblelapos- | doalacarpetaelectrónicadela siguien 
enAvenidaComisaN"900.comunaCon- | tura fundada vale vista bancario, postor | te manera: a) Para aquellos remates en 
cón.individualizadoenelplanoarchiva- | interesado, deberá entregar material- | quesepuede hacer lapostulación atra: 
dobajoelnúmero 200enelRegistrode | menteelvalevistarespectivoeldíainme- | vésdelmódulo “Remates”, deben ingre 
Documentos de Propiedad Sección Es- | diatamente anterior ala subasta entre. | sarsu como postor confor- 

              

  

        

tonelcualdebeseringresado porla0J, 
y debeser entregarlo materialmente en 
el Tribunal, a más tardar alas 13 horas 
del díaanterior a larealización dela su- 
basta. b) Para aquellos remates en que 
o pueda hacerse la postulación como 
postoren el módulo “Remates” el vale 
vista debeser acompañado mediantela 
respectiva presentación enla Oficina Ju- 
dicial Virtual (acompañando copia del 
valevista yde la Cedula dedentidad del 
Postor)yser acompañado materialmen- 
teeneltribunalamás tardar alas 13 ho 
ras del día anterior a la realización dea 
subasta. Verificado suregistro y envío de 
garantía, recibirá un correo que le ind 
Cará forma de conectarse el día y hora 
del remate, mediante aplicación zoom 
que deberá descargar. para locualsere- 
ulere de un computador o teléfono, en 
ambos asos, con cámara, micrófono y 
audio del mismo equipo y conexión a in- 
ternet, siendo carga del postor l tener 
los elementos tecnológicos y de cone- 
xión. En caso de dudas enviar correo a 
Icsantlagol9/Bpjud.el en horario de 8 a 
la horas. Elsaldo del precio de lasubas- 
tadeberá pagarse dentro de 5" día hábil 
desdelacelebración del remate. Link De 
Re om a te o: 

https: /200m5//40220605372pMd=3 
R a - 
OkcveWSIWKZEVFBVV3E/NIWWOUTO9 0 
ensu defecto ingresar a la plataforma 
200mconelID de reunión: 4022060537 
códigode acceso: 640313. Demáscondr 
ones y antecedentesen asbases y pro- 
tocolo para la subasta pueden verse en 
el expediente de la causa Rol NO C- 
35486-2019 caratulada “First Aval 
SAG Constructora de Productos Agr 
colas Gabriel ner Núñez Arancibia”. El 
secretario. 
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pecial del año 2016. Título dominioins- | 1a59:00 ylas 1200 horas en el tribunal, | mealassiguientes instruccion 
critoafojas1857 núúmero1816 delRegis- | ubicado en calle Huérfanos N'1.409,pF | ingresar el ol dela causa en el módulo 
tro de Propiedad del año 2017 del Con- | so 3, acompañando además copia dela | yaseñalado, pinchar la lupa que seen- 
servador de Bienes Raícesde Concón. 2- | cédula de identidad del postor y delre- | cuentra al costado izquierdo, se abrirá 
Estacionamiento N'E 8 delaplantade | presenantlegasietrataredeunaper- | una nueva ventana con a nformación 

  cumentos: afin de acreditar 
la individualización completa de aquél 
por el que actúa (nombre y Rut de la 
persona natural o jurídica) al término 
delasubasta:sín perjuicio de haber in- 
¡icado dicha información al momento 
de acompañar materialmente el vale 
vista al tribunal. No se admitirá como 
postoresa las personas que figuren con 
inscripción vigente en calidad de deu- 
dor de alimentosen elregistronacional 
de deudores de pensiones de alimen- 
tos. Precio pagadero contado dentrode 
quinto día hábil sigulente a la subasta, 
demás antecedentes en bases derema: 
te y los autos Rol -1049-2023, caratu- 
lados “Bancode Chilecon Berrueta”. La 
secretaría. 

  

  
  odo parti 
parenla subasta como postor, debe te- 
eractivala clave única del Estado y los 
medios tecnológicos para ingresar ala 
plataformaen quese llevará a efectoel 
remate, siendo de carga exclusiva del 
ejecutante, ejecutado y de los postores. 
interesados disponer delosmediostec- 
nológicos y de conexión necesarios pa- 
raparticipar enlasubasta. Lospostores 
interesados.en participar en la subasta, 
excepto el ejecutante, deberán consti 
tuir garantía suficiente equivalente al 

del mínimo, solo en depósito ju» 
cialenla cuenta corriente deeste Tribu: 
nal.Noseadmitirántransferenciaselec- 
trónicas u otras formas de pago. La 
constitución de la garantía, deberá ser 
informada por cada postor interesado, 

  

    
tercer piso, del “Edifi- | sonajurídica, copia en lacualdeberáse- | dela causa, verificada dicha informa- 

<Í Vels de Montemalubicado en | Aalarsentormadralrelaslacass, | ción el poto debo presionar e Botón 
Avenida Comisa1YS0S. comuna or: | comnelcróricoynimerodeteóogo. | “postular”, Alpresoar a botinPostr 
cón, individualizado enel planoarchiva- conexión: | lar.seabreelformulario de postulación, 
dotajoelnúmero I9SeneIRegsrode | ips /acomas//6a132aGOSS/ÓMiEbr | donde postor debe ngresa loscatos 
Documentos de Propiedad Sección Es- | hMeFcaVIVIWmIHCKZEbIZWMTcOZz09 | delagarantía y adjuntar el comprobar 
pecial del año 2016, Título dominioins- | 10 dereunión: 641 324 8095, Código de | tecomo documento, además podrá in 
«ritoafojas 1859 número 1818 del Regis- | acceso:757295.Demásbases,instruccio- | gresar un correo y suteléfono Una vez 
tro de Propledad del año 2017 del Con- | nespara videoconferencia y anteceden- | realizadala postulación, el postor podrá 
servador de Bienes Raíces de Concón. | tes,en expediente y Secretaría Tribunal. | revisar el remate desde la bandeja Re- 
3.: Bodega N'8 33, de la planta primer mates - Mis Remates, Y en el detalle del 
piso del Edificio Velas de Montemar”, | REMATE VIDEOCONFERENCIA. PRI- | rematepodráverificarla información de 
Ubicado en Avenida Cornisa N*900,co- | MER Juzgado Civil de Viña del Mar, 9 de | supostulación, quedando en el estado 
muna Concón, individualizadoenelpla- | mayo 2024, 11:00 “Comunidad Edi enviado, es decir la información desu 
no archivado bajo el número 194 enel | Antumalal con Yévenes”, (-37232023, | postulaciónfue enviadaalSITCL.Sin per- 
Registro de Documentos de Propiedad | inmuebledemandada Nancy Juiavéve- | juiiodelo anterior deberán acompañar 
Sección Especialdelaño 2016. Títulodo- | nes Aravena, Departamento N'44 del | ala causa un escrito “Acompaña docu- 
imínio inscrito a fojas 1858 número 1817 | cuarto piso del Edificio Antumalal,ubi- | mento” (acompañando copla del Vale 
del Registro de Propiedad del año 2017 | cadoen Avenida Perúnúmero 656, hoy | Vistay dela Cedula de Identidad delPos- 

      

  

  

      
CLUB DE TENIS DE Concón 5.4. Asam- 
blea Anual de Accionistas. Por acuerdo. 
del directorio, se cita Junta Anual Ordí- 
nariade Accionistas de lasociedad para. 
el11, mayo, 2024,a11.45A.M..enprime- 
racitacióny a12M. segunda enoficinas 
sociales, Avenida Concón ReñacaN*655, 
Temas: Balance y Estado de Resultados. 
Ejercicio 2023 Destino utilidades del 
ejercicio. Situación y mejoras adminis» 
trativas y operacionales de la gestión: 
Variose inquietudes sociales. Concón 12, 
abril, 2024. 
INMOBILIARIA E INVERSIONES 
QUINTA MAR S.A. Cita a Junta Ordina- 
ríade Accionistas día 22 de Mayo 2024 
az1:00hrsprimera citación y 21:30 se- 
gunda. Montaña 853 oficina 301 Viña 
del Mar. Cuenta presidente. Elección 
directorio. Venta activos. Dividendos. 
Balance. Situación tributaria. Reviso- 
rescuentas. Otros temas Junta ordina- 
ría. El Directorio. 

  

DEFUNCIONES 

En Valparaíso: 
- Rene Adolfo Marnich Fuentes 
  

T EXPRESIÓN DE GRACIAS 

Damos nuestros más sinceros agradecimientos a todas las personas que nos 
acompañaron en la partida de nuestro querido y amado padre, abuelo, bisabuelo, 

hermano y tío, señor 

RENÉ ADOLFO MARNICH FUENTES 

(QEPD) 

Y a todos quienes de una forma u otra nos expresaron sus condolencias. 

La familia 
Valparaíso, 29 de abril de 2024       
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